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Proposiciones

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A DISTINTAS

AUTORIDADES A ESTABLECER LOS MECANISMOS PARA LA

COORDINACIÓN CON LOS GOBIERNOS ESTATALES, MUNICI-
PALES Y ALCALDÍAS, EN UN PROGRAMA EMERGENTE PARA

PREVENIR Y ATENDER LA PRÓXIMA TEMPORADA DE ESTIA-
JE SEVERA, ASÍ COMO ATENUAR LAS CONSECUENCIAS NE-
GATIVAS DERIVADAS DE LA ESCASEZ DE RECURSOS HÍDRI-
COS, A CARGO DEL DIPUTADO JAVIER LÓPEZ CASARÍN,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM

El suscrito, Javier López Casarín, diputado a la LXV
Legislatura del honorable Congreso de la Unión por el
Partido Verde Ecologista de México, con fundamento
en los artículos 6, numeral 1, fracción I y 79, numeral
1, fracción II, del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración del pleno de esta sobe-
ranía proposición con punto de acuerdo de urgente u
obvia resolución, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La temporada de estiaje es la época en la que los cuer-
pos de agua alcanzan un nivel bajo debido al aumento
de temperatura y disminución de lluvias. Se tiene pre-
visto que en nuestro país, durante esta temporada, se
reduzca sustancialmente el suministro de agua potable
por un tiempo prolongado debido a que la disponibili-
dad de agua y lluvia se encuentra por debajo del pro-
medio anual esperado en una región o cuenca hidroló-
gica. De acuerdo con el Centro Nacional de
Prevención de Desastres, para 2024 los meses más crí-
ticos serán marzo, abril y mayo.

De acuerdo con lo anterior, se espera que en los pri-
meros cinco meses de 2024 se acentúe considerable-
mente la sequía en la mayor parte del país. El impacto
creciente de las sequías, agravado por insuficientes
condiciones para la adaptación y mitigación ante el
cambio climático, afectará de manera sensible el abas-
to en los sectores productivos, en las ciudades y a las
personas.

De acuerdo con datos de la Comisión Nacional del
Agua (Conagua), para el 13 de enero de 2024, 210 pre-
sas tenían un almacenamiento total de 66 mil 508 mi-
llones de metros cúbicos de agua, 26 por ciento por de-
bajo del promedio registrado en la misma fecha de

otros años. Además, 22 de las principales presas tení-
an un almacenamiento menor a 10 por ciento de su ca-
pacidad. Incluso, el Sistema Cutzamala, que lleva
agua al Valle de México, anunció una reducción en su
abastecimiento de 14.7 a 8 metros cúbicos por segun-
do.

A nivel nacional, 74 por ciento de la población ha ex-
perimentado interrupciones en su fuente principal de
agua y 48 por ciento dijo que en algún momento le ha
faltado agua potable en su hogar según lo revelado por
la encuesta Inseguridad de Agua en el Hogar, realiza-
da por el Instituto de Investigaciones para el Desarro-
llo con Equidad de la Universidad Iberoamericana.

La Comisión Nacional del Agua, en su informe técni-
co de operación de obras hidráulicas señaló que la
condición de sequía va en aumento en el norte y cen-
tro del país, además de que se observaron temperatu-
ras superiores a los 35 grados en las costas del océano
Pacífico en las regiones centro y sur. Una de las razo-
nes relacionadas con la baja en el almacenamiento de
las presas es que del 1 al 21 de enero se han reportado
43.7 por ciento menos lluvias a comparación del mis-
mo periodo de años pasados.

Se estima que 28.79 por ciento del país, en regiones
del norte, noreste y centro, está en sequía extrema y
excepcional, mientras que 32.8 por ciento está en se-
quía que va de moderada a severa y hay 20.28 por
ciento del país que se considera como “anormalmente
seco”.

• Sequía extrema y excepcional: Estado de México,
Querétaro e Hidalgo.

• Sequía moderada y severa: Ciudad de México, Es-
tado de México, Hidalgo, Morelos y Puebla.

La Ciudad de México depende en 25 por ciento del
Sistema Cutzamala para el agua que consume. Dicho
Sistema también abastece a varios municipios del Es-
tado de México; el Cutzamala no es la única fuente de
abastecimiento de agua de la Ciudad de México dado
que el resto del agua proviene de pozos y manantiales.
La principal fuente de abastecimiento de agua de la
Ciudad de México son los mantos acuíferos. 71 por
ciento del agua proviene de aguas subterráneas, 26.5
por ciento del río Lerma y Cutzamala y 2.5 por ciento
del río Magdalena.
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El Sistema Cutzamala vive una crisis histórica en los
últimos años y a pesar de que se han implementado
medidas para reducir el suministro de agua y evitar
que se baje el porcentaje de llenado de las tres presas
que lo conforman (El Bosque, Valle de Bravo y Villa
Victoria) la reducción continúa. En las últimas sema-
nas se observó una caída en el nivel de llenado de agua
en el Sistema Cutzamala que pasó de 40.7 a 40.1 por
ciento de capacidad ordinaria, un déficit de 37.5 por
ciento a comparación del dato histórico del 22 de ene-
ro.

El Sistema Cutzamala es el responsable del suministro
de agua en 25 por ciento de la Zona Metropolitana del
Valle de México, y su actual condición hace que 95.7
por ciento de las regiones que conforman al sistema
estén en sequía extrema o excepcional, un porcentaje
que se ha incrementado en 15.4 puntos porcentuales en
comparación con el 30 de diciembre de 2023.

El llenado actual de las presas del Sistema Cutzamala
y su histórico en años pasados es el siguiente:

• Presa El Bosque: actualmente a 60.6 por ciento de
llenado, con un histórico de 66.4 por ciento para
enero.

• Presa Villa Victoria: actualmente a 30.1 por cien-
to de llenado, con un histórico de 72.2 por ciento
para enero.

• Presa Valle de Bravo: actualmente a 34.4 por cien-
to de llenado, con un histórico de 86 por ciento pa-
ra enero.

Derivado de estas condiciones emergentes se hace ne-
cesario que las instituciones responsables en los dis-
tintos órdenes de gobierno establezcan un plan de
atención para que, en forma coordinada, se atienda la
contingencia hidrológica que se aproxima y, entre
otras, se establezcan las siguientes medidas:

Identificación de peligros y recursos: definición de zo-
nas de peligro por estiaje, medidas de identificación
temprana y atención de incendios, así como identifica-
ción de las fuentes de abastecimiento de agua y medi-
das para su cuidado; previsiones de protección Civil
dirigidas al mantenimiento de la salud de la ciudada-
nía; medidas para la reducción de abastecimiento de
agua en sectores no estratégicos; realización de obras

de mitigación como la construcción de sistemas de
captación para el almacenamiento y la racionalización
el agua; alcaldías y municipios: vigilancia y control en
la distribución por tandeo para evitar en lo posible la
especulación excesiva y los abusos en la comercializa-
ción.

Es indispensable que las autoridades responsables en
sus diferentes órdenes de gobierno garanticen el dere-
cho humano al agua de acuerdo con el artículo 6 cons-
titucional, el cual establece en su párrafo sexto el de-
recho de toda persona al acceso, disposición y
saneamiento de agua para consumo personal y domés-
tico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequi-
ble, estableciendo para tales efectos que “el Estado ga-
rantizará este derecho y la ley definirá las bases,
apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo
y sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la
participación de la federación, las entidades federati-
vas y los municipios, así como la participación de la
ciudadanía para la consecución de dichos fines”.

Por los argumentos aquí expuestos, someto a conside-
ración de esta honorable asamblea el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente a las Se-
cretarías de Gobernación, de Hacienda y Crédito Pú-
blico y de Medio Ambiente y Recursos Naturales, así
como a la Coordinación Nacional de Protección Civil
y a la Comisión Nacional del Agua, a establecer los
mecanismos para la coordinación con los gobiernos
estatales, municipales y alcaldías en un programa
emergente donde se definan los recursos y las medidas
para prevenir y atender la próxima temporada de es-
tiaje severa, así como atenuar las consecuencias nega-
tivas derivadas de la escasez de recursos hídricos.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 14 de febrero de 2024.

Diputado Javier López Casarín (rúbrica)
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CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SEMAR-
NAT Y A LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS

A IMPLEMENTAR LAS ACCIONES PARA ESTABLECER CRITE-
RIOS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA SEPARA-
CIÓN, CLASIFICACIÓN, RECOLECCIÓN SELECTIVA Y ALMA-
CENAMIENTO DE LOS RESIDUOS EN EL PAÍS, A CARGO DEL

DIPUTADO JUAN CARLOS NATALE LÓPEZ, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PVEM

El que suscribe, diputado Juan Carlos Natale López,
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista
de México en la LXV Legislatura del honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por
el artículo 6, numeral 1, fracción I, y 79, numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración de esta asamblea proposición con punto
de acuerdo, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

I. El artículo 4o. constitucional establece que toda per-
sona tiene derecho a un medio ambiente sano para su
desarrollo y bienestar. La importancia de tener un me-
dio ambiente saludable radica en el impacto directo a
la salud de las personas, así como a la conservación de
los espacios naturales y recreativos que representan la
mejora de la calidad de vida.

Fomentar y potencializar un entorno limpio y equili-
brado es esencial para asegurar un futuro saludable y
próspero para México y sus habitantes. 

La problemática de la basura es una de las principales
fuentes de contaminación del medio ambiente ya que,
cuando no se gestiona de manera adecuada, puede cau-
sar graves problemas a la salud, degradación ambien-
tal y pérdida de los recursos naturales.

II. De acuerdo con una publicación del periódico La

Jornada, en México se generan alrededor de 42 millo-
nes de toneladas de basura al año. Asimismo, el más
reciente Censo Nacional de Gobiernos Municipales y
Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México,
que dio a conocer el Instituto Nacional de Estadística
y Geografía (Inegi) en 2021, precisa que la recolección
de residuos sólidos asciende a 106 mil 523 toneladas
al día.

Con base en los datos de la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales (Semarnat), serían 115

mil toneladas de desperdicios las que se producen a
diario en el país, mientras que expertos en el tema re-
fieren que la generación de desechos alcanza las 120
mil toneladas diarias, es decir, se estima que son míni-
mo 850 gramos de desechos los que se generan por
persona, cantidad que podría y “debería” ser menor si
en México el reúso de materiales fuera una constante,
lo cual no sucede, pues sólo 7 por ciento de estos resi-
duos se reciclan. 

III. En un informe de la Secretaría del Medio Ambien-
te del Gobierno de la Ciudad de México (Sedema) so-
bre los avances del programa Basura Cero, publicado
en 2021, se menciona que desde la llegada del progra-
ma a la fecha del informe se redujeron entre mil y 2
mil toneladas diarias de desechos. Igualmente, se re-
dujo 25 por ciento de los residuos sólidos, los cuales
se componen principalmente de desechos provenientes
de materiales utilizados en la fabricación, transforma-
ción o utilización de bienes de consumo, los cuales tie-
nen la oportunidad de reaprovecharse o transformarse
con un correcto procedimiento de reciclado.

IV. Una publicación del portal periodístico ETHIC en
2022 establece que “en todo México aún hay mil 600
vertederos al aire libre (además de incontables verte-
deros clandestinos de los que no se tienen datos). En
ellos, los residuos no están separados y por eso mismo
ya no pueden ser reciclados.

Las condiciones sanitarias en esos basureros son in-
existentes y eso los convierte en focos altamente con-
taminantes. En todos ellos se generan lixiviados (lí-
quidos y lodos producidos por la descomposición de la
basura, con un altísimo grado de toxicidad) que se fil-
tran hacia el subsuelo y a los mantos acuíferos subte-
rráneos, pues no cuentan con una geo membrana que
lo impida.

87 por ciento de los destinos finales de los residuos en
el país es así; igualmente, se menciona que cada tone-
lada de desechos orgánicos que llega a un vertedero a
cielo abierto genera 4.2 toneladas de CO2.

V. En una publicación de 2023 del periódico Publime-

tro se señala que la Ciudad de México se ubica como
la segunda con mayor producción de residuos entre las
metrópolis del mundo, detrás de la ciudad de Nueva
York, generando 13 mil 149 toneladas de basura cada
día; además, menciona que el sistema de recolección
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de basura, en muchas colonias, es ineficiente y en oca-
siones inexistente, lo que provoca que los capitalinos
pongan su basura en lugares no aptos para ello y se fo-
menten tiraderos clandestinos. Asimismo, se señala la
falta de servicio de limpia cuando se retiran los mer-
cados sobre ruedas y el comercio informal que dejan
toneladas de basura a lo largo de varias calles. Esta in-
formación coincide con la de Data México, que en su
último informe acerca de Recolectores de Basura y
Material Reciclable estableció que la fuerza laboral de
recolectores de basura y material reciclable durante el
primer trimestre de 2023 fue 163 mil personas, cuyo
salario promedió los 3 mil 830 pesos trabajando alre-
dedor de 36.3 horas a la semana; lo cual también pone
el foco en la necesidad de una correcta remuneración
a los trabajadores de limpia.

VI. El periódico Reforma afirmó en una publicación
que para 2023 México sería la segunda nación con ma-
yor generación de residuos sólidos en América Latina,
como consecuencia del crecimiento económico. Ade-
más, el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) es-
timó que, ese año, en el país se producirían 64 millo-
nes 800 mil toneladas de residuos, cifra mayor a la
registrada en 2018, que fue de 55 millones 200 mil to-
neladas.

VII. Existe una gran necesidad de aprovechar todos los
residuos en México debido a que los mexicanos tira-
mos 42 mil kilogramos de alimentos por minuto; que
al año implican un desperdicio cercano a 24 millones
de toneladas de frutas, verduras, proteínas, cereales y
abarrotes; un estudio del Banco Mundial reveló que
dicha cantidad de comida sería suficiente para sacar de
la pobreza alimentaria a 28.6 millones de personas en
nuestro país que hoy carecen de ingresos suficientes
para comprar una canasta básica alimentaria. Las ci-
fras del Banco Mundial reportaron que el impacto eco-
nómico de esta problemática es de 491 mil millones de
pesos anuales, lo cual corresponde al equivalente de
2.5 por ciento del producto interno bruto (PIB). Asi-
mismo, esta situación genera un aproximado de 18 bi-
llones de metros cúbicos de agua perdidos y a 193 mi-
llones de toneladas de gases de efecto invernadero.

Es por lo aquí expuesto que hoy presento este exhorto
con el objetivo de visualizar y concientizar el proble-
ma que en México tenemos con la recolección de ba-
sura, la cual, de no ser resuelta de manera satisfacto-
ria, puede causar muchos inconvenientes al entorno y

a la salud pública. Sin duda alguna, uno de los princi-
pales factores que provoca que los desechos generados
en el país se conviertan en un problema es la inade-
cuada separación de los mismo, en este sentido, some-
to a consideración de esta asamblea los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente a la Secre-
taría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y a los
gobiernos de las entidades federativas a implementar
las acciones necesarias para establecer criterios y es-
pecificaciones técnicas bajo los cuales se deberá reali-
zar la separación, clasificación, recolección selectiva y
almacenamiento de los residuos en el país.

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a la
Secretaría de Medio Ambiente a aplicar estrictamente
en sus territorios la legislación y las normas oficiales
aplicables a la recolección de la basura.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 14 de febrero de 2024.

Diputado Juan Carlos Natale López (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A DISTINTAS

AUTORIDADES FEDERALES, DE LA CDMX Y DE LA ALCAL-
DÍA ÁLVARO OBREGÓN A CANALIZAR RECURSOS EX-
TRAORDINARIOS PARA LA EVALUACIÓN DEL RIESGO Y EL

ESTABLECIMIENTO DE UN PLAN DE RESPUESTA Y ATENCIÓN

DE EMERGENCIAS DERIVADAS DE LA ACTIVIDAD GEOLÓGI-
CA ATÍPICA EN LA DENOMINADA FALLA PLATEROS-MIX-
COAC, A CARGO DEL DIPUTADO JAVIER LÓPEZ CASARÍN,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM

El suscrito, Javier López Casarín, diputado a la LXV
Legislatura del honorable Congreso de la Unión por el
Partido Verde Ecologista de México, con fundamento
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en los artículos 6, numeral 1, fracción I y 79, numeral
1, fracción II, del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración del pleno de esta sobe-
ranía proposición con punto de acuerdo de urgente u
obvia resolución, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Entre diciembre de 2023 y lo que llevamos de 2024
han sido percibidos por la población del sur poniente
de la Ciudad de México una serie de eventos sísmicos
con epicentro en la alcaldía Álvaro Obregón; a dife-
rencia de otros sismos ocurridos en el pasado, el ori-
gen es local, generando ello temor entre los habitantes
y demandando a las autoridades la atención de este fe-
nómeno para evitar consecuencias no previstas o des-
afortunadas. 

Aun cuando la Ciudad de México ha generado una
amplia experiencia en materia sismológica y se cuenta
con un sistema de detección oportuna de estos eventos,
a raíz de estos acontecimientos, el Instituto de Inge-
niería de la Universidad Nacional Autónoma de Méxi-
co (UNAM) desarrolló un informe denominado El

rompecabezas de la sismicidad en el poniente de la

Ciudad de México. Dentro de los hallazgos prelimina-
res de este documento se evidenció la existencia de
una grieta denominada Falla Plateros-Mixcoac, la cual
había sido propuesta por los investigadores e incluso
sugerida dentro del mapa de riesgo de la Ciudad de
México.

Reconocemos los esfuerzos continuos que ha realiza-
do el Gobierno de la Ciudad para fortalecer la resi-
liencia de sus habitantes ante eventos sísmicos, pero
consideramos crucial implementar medidas adiciona-
les para garantizar la seguridad de la población, en
particular, de aquellos que viven y desarrollan sus ac-
tividades en la zona de influencia de la falla sísmica
referida.

Consideramos que es imperativo canalizar recursos de
manera efectiva y establecer un sistema de coordina-
ción robusto que permita una evaluación exhaustiva de
los riesgos asociados a la Falla Plateros-Mixcoac, así
como el establecimiento de un plan de atención y res-
puesta a emergencias, en específico para esa zona de
influencia, pues, dada su complejidad, se requiere ne-
cesariamente del involucramiento de los responsables
de los tres órdenes de gobierno.

Es necesario establecer las vías para canalizar recursos
de manera efectiva y establecer un sistema de coordi-
nación robusto que permita una evaluación exhaustiva
de los riesgos asociados con la mencionada falla. Por
ello se considera esencial invertir recursos en progra-
mas de prevención para mitigar los riesgos sísmicos en
la zona afectada por la Falla Mixcoac-Plateros. En ese
sentido, se requiere una coordinación efectiva entre el
Gobierno federal y el Gobierno de la Ciudad de Méxi-
co y en particular con la alcaldía Álvaro Obregón pa-
ra garantizar un plan de respuesta rápida y coordinada
en caso de un evento sísmico.

Instamos a realizar una evaluación exhaustiva de los
riesgos asociados con la Falla Plateros-Mixcoac para
comprender mejor la amenaza y adoptar medidas pre-
ventivas basadas en datos sólidos. Solicitamos asignar
fondos adecuados para implementar las medidas de
prevención y respuesta que se establezcan en el men-
cionado plan, garantizando así la seguridad de la po-
blación que vive y desarrolla sus actividades en la zo-
na.

Se necesita una inversión significativa en la construc-
ción de infraestructuras resilientes que puedan resistir
y recuperarse de los impactos de sismos y fomentar la
participación activa de la comunidad en la planifica-
ción y ejecución de medidas de preparación y respues-
ta, fortaleciendo así la conciencia y la capacidad de
afrontar emergencias.

Exhortamos a las autoridades a mantener una comuni-
cación transparente con la población, proporcionando
información clara y actualizada sobre los riesgos sís-
micos y las acciones preventivas, considerando indis-
pensable la creación de un plan integral de atención a
emergencias, que tome en cuenta escenarios diversos
y asegure la eficiencia de las autoridades en la res-
puesta ante situaciones críticas y donde se requiera el
apoyo a la población eventualmente afectada.

Por lo aquí expuesto, someto a consideración de esta
honorable asamblea el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente a las Se-
cretarías de Gobernación y de Hacienda y Crédito Pú-
blico, así como a la Coordinación Nacional de
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Protección Civil, al Gobierno de la Ciudad de México
y a la alcaldía Álvaro Obregón a canalizar recursos ex-
traordinarios para la evaluación del riesgo y el esta-
blecimiento de un plan de respuesta y atención de
emergencias derivadas de la actividad geológica atípi-
ca en la denominada Falla Plateros-Mixcoac.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 14 de febrero de 2024.

Diputado Javier López Casarín (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR AL GOBIERNO

DEL ESTADO DE PUEBLA A LLEVAR A CABO LAS ACCIONES

Y ACUERDOS NECESARIOS A EFECTO DE INSTRUMENTAR

UN “SISTEMA DIGITAL ÚNICO DE CONSULTA, DENUNCIA

E INFORMACIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA”, A CARGO DEL

DIPUTADO JUAN CARLOS NATALE LÓPEZ, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PVEM

El que suscribe, Juan Carlos Natale López, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista
de México en la LXV Legislatura del Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artícu-
los 6, numeral 1, fracción I, y 79, numeral 2, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a consi-
deración de esta asamblea la presente proposición con
punto de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

Según datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública (SNSP 2024, https://dri-
ve.google.com/file/d/1mCiYm5UXphpyfYEUZgLds-
so-eC_ZWDdm/view), en 2023 se contaba con un
registro de presuntos delitos (de diversas índoles) que
asciende a 5 mil 905 acciones en Puebla. Sin embargo,
datos de la Encuesta Nacional de Victimización y Per-
cepción sobre Seguridad Pública de 2023, levantada por
el Inegi, difieren en varios sentidos. Por ello puede in-
ferirse que hay una brecha crítica entre la sistematiza-

ción de la información integrada a escala local y la que
se reporta en el ámbito nacional acerca de este rubro.

Algunos índices y datos estadísticos que deben consi-
derarse para el presente planteamiento surgen de la
sistematización realizada por el Inegi a partir de la en-
trevista y percepción ciudadana directa, por lo cual es
recomendable revisar ello para instaurar las acciones
pertinentes al respecto.

Los delitos de mayor incidencia en este sentido fueron
el robo total o parcial de vehículos, el robo a casa ha-
bitación, el robo o asalto con violencia a transeúntes,
el asalto en el transporte público, el fraude, agresión
con lesiones, y los delitos sexuales.

El índice de delitos por sexo se registra 51 por ciento
en hombres y 49 en mujeres.

Lo anterior refiere que, si bien hay un buen ejercicio
administrativo que atiende a las víctimas del delito, es
recomendable realizar e integrar mejoras de protocolo y
sistematización de la información relativa a este rubro.

La creación o instauración, dentro de las atribuciones
de la Secretaría de Seguridad Pública del estado, de un
sistema digital único de consulta, denuncia e informa-
ción de seguridad pública entrelazado a las bases y los
sistemas nacionales permitiría que el ejercicio de los
actos de seguridad ciudadana, procuración de justicia
y atención a las víctimas del delito fuera aún más efi-
ciente y con alcance regional y estatal en tiempo real
que facilitaría los procesos de impartición de justicia
en favor de los poblanos.

Por lo anterior someto a consideración de esta asam-
blea la presente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente al gobierno de Puebla
a llevar a cabo acciones y acuerdos a efecto de instau-
rar un “sistema digital único de consulta, denuncia e
información de seguridad pública”.

Salón de sesiones del Palacio Legislativo de 
San Lázaro, a 14 de febrero de 2024.

Diputado Juan Carlos Natale López (rúbrica)
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